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PROPUESTAS DE ACUERDOS SOBRE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE OLIMPO REAL ESTATE SOCIMI, S.A. (EN LO SUCESIVO, 

“OLIMPO REAL ESTATE SOCIMI, S.A” O LA “SOCIEDAD”) A CELEBRAR PREVISIBLEMENTE, EL 

21 DE ABRIL DE 2022 EN PRIMERA CONVOCATORIA O, EL 22 DE ABRIL DE 2022, EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA 

   

I. Puntos relativos a las Cuentas Anuales, la aplicación de resultados, la gestión social y la 

distribución de dividendos  

Primero Examen y aprobación de las Cuentas Anuales individuales y consolidadas y del 

Informe de Gestión individual y consolidado de Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. 

correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021.  

  

1.1  Aprobación de las Cuentas Anuales individuales y consolidadas de Olimpo Real 

Estate SOCIMI, S.A. correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 

de 2021.  

“Se acuerda aprobar las Cuentas Anuales individuales y consolidadas de Olimpo 

Real Estate SOCIMI, S.A. correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de 

diciembre de 2021, compuestas por el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo y la 

Memoria del ejercicio social indicado.”  

1.2  Aprobación del Informe de Gestión individual y consolidado de Olimpo Real 

Estate SOCIMI, S.A. correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 

de 2021.  

“Se acuerda aprobar el Informe de Gestión individual y consolidado de Olimpo Real 

Estate SOCIMI, S.A. correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 

de 2021.”   

Segundo.  Examen y aprobación de la propuesta de aplicación de resultados de Olimpo Real 

Estate SOCIMI, S.A. correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 

de 2021 y de distribución del dividendo correspondiente al ejercicio 2021.   

“A la vista de las Cuentas Anuales de Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. que reflejan 

beneficios en el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021 por importe de 

SIETE MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS 

(7.058.586 €), se acuerda aplicar el resultado del ejercicio conforme a la siguiente 

distribución:   

▪ Resultado del ejercicio: 7.058.586 € 

▪ Dividendos con cargos a beneficios: 2.141.044 € 

▪ Dividendos activos a cuenta: 4.917.542 €  
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▪ Dividendos con cargo a prima de emisión: 11.627.621 €  

La Junta General, tras la oportuna deliberación y una vez constatado que se han 

cubierto las atenciones previstas en artículo 273 por el Real Decreto Legislativo 1/ 

2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 

de Capital (la “Ley de Sociedades de Capital”), y en los Estatutos Sociales; y que, 

por lo tanto, el valor del patrimonio neto, a consecuencia del reparto, no resulta 

inferior al capital social, acuerda, un reparto de dividendos con cargo a (i) los 

beneficios del ejercicio 2021, una vez aplicados los resultados de la Sociedad, de 

conformidad con el párrafo anterior, en la cantidad de DOS MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y UN MIL CUARENTA Y CUATRO EUROS (2.141.044 €); y (ii) las reservas 

disponibles de la Sociedad, procedentes de prima de emisión, en la cantidad de 

ONCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS 

(11.627.621 €) que se aplicará a favor de todos los accionistas en proporción a su 

participación en el capital social. 

El reparto del dividendo previsto en el presente acuerdo se efectuará a través de 

las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR), facultándose a tal 

efecto al Presidente del Consejo de Administración para que fije la fecha concreta 

de abono del dividendo, designe, en su caso, a la entidad que deba actuar como 

agente de pago y realice las demás actuaciones necesarias o convenientes para el 

buen fin del reparto.”  

Tercero.  Aprobación de la gestión social del Consejo de Administración durante el ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2021.  

“Se acuerda aprobar la gestión del Consejo de Administración de Olimpo Real 

Estate SOCIMI, S.A. y la del Presidente, durante el ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2021.”  

II. Punto relativo al nombramiento de Consejeros   

Cuarto Ratificación del nombramiento de D. Luis Mota Duarte como consejero, con la 

calificación de consejero dominical, por el plazo estatutario de 6 años. 

“Se acuerda ratificar el nombramiento de D. Luis Mota Duarte, mayor de edad, 

casado, de nacionalidad portuguesa, con domicilio a estos efectos en la calle Goya 

nº22 3ª Planta de Madrid 28001, y provisto de Número de Identidad de Extranjero 

(N.I.E.) Y6682930-H en vigor, como consejero de la Sociedad. Dicho nombramiento 

fue acordado por el Consejo de Administración, por el sistema de cooptación 

previsto en el artículo 244 de la Ley de Sociedades de Capital, en su reunión del 7 

de octubre de 2021, tras la dimisión presentada por D. Alexandre Miguel Durao 

Fernandes.   

Como consecuencia de lo anterior, se acuerda reelegir a D. Luis Mota Duarte, como 

miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, con carácter de consejero 
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dominical, por el plazo estatutario de 6 años a contar desde la fecha del presente 

acuerdo.  

D. Luis Mota Duarte, presente en la reunión, acepta el cargo para el que ha sido 

nombrado, declara no hallarse incurso en ninguna causa de incompatibilidad legal 

o estatutaria.”  

III. Punto relativo a la modificación de Estatutos Sociales  

Quinto Modificación del artículo 17 de los Estatutos Sociales.  

“Se acuerda modificar el artículo 17 de los Estatutos Sociales, relativo al derecho de 

asistencia, legitimación y representación de la Sociedad para que en lo sucesivo 

quede redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 17. Derecho de asistencia, legitimación y representación  

1. Tendrán derecho de asistencia a las Juntas Generales de accionistas los 

accionistas de la Sociedad, cualquiera que sea el número de acciones de que 

sean titulares que tengan inscritas la titularidad de sus acciones en el 

correspondiente libro registro con cinco días de antelación de aquel en que 

haya de celebrarse la Junta.  

En caso de que la Junta General fuera a celebrarse por vía exclusivamente 

telemática o de forma telemática y remota simultáneamente, el Consejo de 

Administración habilitará los medios necesarios para garantizar debidamente 

la identidad de cada asistente. Asimismo, en el supuesto de que la Junta 

General fuera a celebrarse por vía exclusivamente telemática, el Consejo de 

Administración garantizará que todos los asistentes puedan participar 

efectivamente en la reunión mediante medios de comunicación a distancia 

apropiados, como audio o video, complementados con la posibilidad de 

mensajes escritos durante el transcurso de la junta, tanto para ejercitar en 

tiempo real los derechos de palabra, información, propuesta y voto que les 

correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás asistentes por 

los medios indicados. Para ello, el Consejo de Administración informará de los 

concretos medios telemáticos que los accionistas pueden utilizar y se 

describirán en la convocatoria los plazos, formas y modos de ejercicio de los 

derechos de los accionistas para emitir el ordenado desarrollo de la Junta 

General. En particular, y salvo que la normativa vigente establezca 

imperativamente lo contrario, el Consejo de Administración podrá determinar 

que las intervenciones y propuestas de acuerdos que tengan intención de 

formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, se remitan a la 

Sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la Junta General.  

2. Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus derechos 

civiles y las personas jurídicas accionistas podrán ser representadas por 

quienes ejerzan su representación legal, debidamente acreditada. Tanto en 

estos casos como en el supuesto de que el accionista delegue su derecho de 

asistencia, no se podrá tener en la Junta General más de un representante. 
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3. No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla 

con arreglo a la Ley. 

4. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta General del 

representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, 

supone la revocación de cualquier delegación, sea cual sea la fecha de aquella. 

La representación quedará igualmente sin efecto por la enajenación de las 

acciones de que tenga conocimiento la Sociedad. 

5. Cuando la representación se confiera mediante medios de comunicación a 

distancia, sólo se reputará válida si se realiza: 

a) mediante entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad 

la tarjeta de asistencia y delegación debidamente firmada, u otro medio 

escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo adoptado 

al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que 

confiere su representación y la del delegado que designa o 

b) mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a 

la que se acompañará copia en formato electrónico de la tarjeta de 

asistencia y delegación, en la que se detalle la representación atribuida y 

la identidad del representado, y que incorpore la firma electrónica u otra 

clase de identificación del accionista representado, en los términos que 

fije el Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto para 

dotar a este sistema de representación de las adecuadas garantías de 

autenticidad y de identificación del accionista representado. 

6. Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados 

medios de comunicación a distancia habrá de recibirse por la Sociedad antes 

de las 23.59 horas del tercer día anterior al previsto para la celebración de la 

Junta General en primera convocatoria. En el acuerdo de convocatoria de la 

Junta General de que se trate, el Consejo de Administración podrá reducir esa 

antelación exigida, dándole la misma publicidad que se dé al anuncio de 

convocatoria. Asimismo, el Consejo de Administración podrá desarrollar las 

previsiones anteriores referidas a la representación otorgada a través de 

medios de comunicación a distancia.  

7. La representación podrá incluir aquellos puntos que, aun no estando previstos 

en el orden del día de la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta General 

por permitirlo la Ley. 

8. El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por 

su mediación, se entenderán facultadas para determinar la validez de las 

representaciones conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a 

la Junta General.” 
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Sexto Modificación del artículo 18 de los Estatutos Sociales. 

“Se acuerda modificar el artículo 18 de los Estatutos Sociales, relativo al lugar, 

tiempo y modo de celebración de la junta de la Sociedad para que en lo sucesivo 

quede redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 18. Lugar, tiempo y modo de celebración de la Junta 

1. La Junta General se celebrará en la localidad donde la Sociedad tenga su 

domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se 

entenderá que la Junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio 

social. Sin perjuicio de lo anterior, la junta exclusivamente telemática se 

considerará celebrada en el domicilio social con independencia de dónde se 

halle el presidente de la junta. 

2. La Junta General se celebrará el día señalado en primera o segunda 

convocatoria. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, si la Junta 

General adopta los acuerdos por correspondencia o por cualquier otro medio 

de comunicación a distancia, incluyendo medios telemáticos, se considerarán 

adoptados en el lugar del domicilio social o, en su caso, en aquel otro lugar 

indicado en la convocatoria para la celebración de la Junta General, en la fecha 

de recepción del último de los votos emitidos.  

3. La Junta General de accionistas podrá celebrarse: (i) presencialmente, esto es, 

con asistencia física de los accionistas y sus representantes (ii) por vía 

telemática y simultáneamente con asistencia física y simultáneamente con 

asistencia física; o (iii) por vía exclusivamente telemática, sin asistencia física 

de los accionistas o sus representantes.  

4. Los accionistas que emitan su voto de forma remota serán considerados como 

presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se trate.” 

IV. Punto relativo a la reelección de auditor 

Séptimo Reelección del auditor de Cuentas de Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. y de su 

grupo consolidado para los ejercicios 2022, 2023 y 2024. 

 “Se acuerda reelegir como auditor de las Cuentas Anuales individuales y del grupo 

consolidado de Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. para los ejercicios 2022, 2023 y 

2024 a la sociedad PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L, con domicilio social en 

n Madrid, Paseo de la Castellana, 259 B, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 

al Tomo 9.267, Sección 3ª, Folio 75, Libro 8.054, en la Hoja M-87.250-1, provista de 

N.I.F. B-79031290 e inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de 

España con el número S0242.”  
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V. Punto relativo a la retribución de los Consejeros de la Sociedad 

Octavo Votación, con carácter consultivo, del Informe Anual sobre Remuneraciones de 

los Consejeros de Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. correspondiente al ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2021.  

“Se acuerda aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre 

Remuneraciones de los Consejeros de Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. 

correspondiente al ejercicio 2021, que ha sido puesto a disposición de todos los 

accionistas al tiempo de la convocatoria de la Junta General.”  

VI. Punto relativo a la delegación de facultades  

Noveno Delegación de facultades.  

“La Junta General de Accionistas de Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. acuerda 

facultar expresamente al Presidente y al Secretario no Consejero del Consejo, 

respecto de los acuerdos adoptados en esta Junta General de Accionistas, para que 

puedan:  

- Elevar a público dichos acuerdos, facultándoles especialmente y solidariamente 

en todo lo necesario para su desarrollo y cumplimiento;  

- Firmar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o 

convenientes, y realizar cuantas actuaciones convenga en su mejor ejecución, 

incluida la publicación de anuncios legales, ante cualesquiera organismos o 

instancias públicas o privadas, hasta llegar a su inscripción en el Registro 

Mercantil y en los Registros de la Propiedad que sean procedentes, pudiendo 

otorgar incluso escrituras de ratificación, rectificación, subsanación y aclaración, 

a la vista de las sugerencias verbales o de la calificación escrita del Registro 

Mercantil –pudiendo incluso proceder a solicitar la inscripción parcial de los 

acuerdos inscribibles– y de cualquier otro organismo público o privado 

competente; y  

- Redactar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o 

convenientes y realizar cuantos trámites fueren pertinentes ante la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores (CNMV), BME Growth (antes MAB), IBERCLEAR 

y otros organismos competentes a fin de ejecutar y llevar a buen término los 

acuerdos aprobados y para la tramitación de los expedientes y documentación 

de todo tipo que fueren necesarios ante organismos públicos o privados, y en 

general para cuantas actuaciones relativas a los acuerdos adoptados en esta 

Junta General procedan.”  

* * * * 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE OLIMPO REAL ESTATE SOCIMI, S.A. EN 
RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL RESULTADO QUE SE SOMETE A 
APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  

 

I. Objeto del informe  

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de Olimpo Real Estate SOCIMI, 
S.A. (la “Sociedad” o “ORES”), con el fin de justificar la propuesta de aplicación del resultado y 
distribución del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021, sometida a la aprobación de la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrar el día 21 de abril de 2022 en 
primera convocatoria, o el 22 de abril de 2022, en segunda convocatoria.  

 

II. Descripción de la Sociedad  

ORES, constituida el 15 de diciembre de 2016, es una sociedad dedicada a la inversión en activos 
inmobiliarios de uso comercial en España y Portugal, para su arrendamiento a inquilinos que 
realicen la explotación comercial. La estrategia de la Sociedad pasa por un proceso de 
consolidación de numerosos activos de uso comercial, estando encaminada en todo momento 
a la maximización de la rentabilidad para sus accionistas durante el periodo de tenencia y 
obteniendo un valor incremental en la desinversión. Dicha estrategia se basa en los siguientes 
aspectos:  

1. Elevado grado de diversificación:  

• Por localización, activos localizados en zonas comerciales estratégicas de España y 
Portugal. 

• Por tipología de activo, aunque con un peso destacado del sector alimentación 
(supermercados). 

• Por riesgo pagador, procurando un peso equilibrado entre los 
operadores/arrendatarios. 

2. Activos inmobiliarios en explotación, generadores de rentas recurrentes y estables a largo 
plazo desde el momento de su adquisición:   

▪ Ingresos generados principalmente bajo formato de renta fija actualizable a IPC 
anual, lo que permite una menor indexación al ciclo económico, pero estando protegido 
ante repuntes de la inflación.  

▪ Contratos de arrendamiento a largo plazo, con periodos amplios de obligado 
cumplimiento.  

• Inquilinos de reconocido prestigio y primer nivel.  

▪ Necesidades reducidas de inversión (CapEx).  

3. Activos en explotación con historial probado en términos de rentabilidad y ocupación 
(actualmente del 98% en términos de renta).  

4. Políticas de inversión y apalancamiento financiero conservador.  

5. Alta visibilidad de flujos de caja, generadores de un dividendo recurrente con payouts 
elevados.  

6. Inversores ancla, comprometidos y con experiencia y trayectoria de éxito probada:  
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▪ Bankinter: entidad financiera de referencia en el sector y especialmente reconocida 
por su reputación, solvencia, prudencia y control del riesgo.  

▪ Sonae: grupo empresarial con más de 30 años de experiencia en el sector comercial, 
presencia internacional, propietaria de 27 centros comerciales en Europa y América del 
Sur, y gestora de otros 83 centros de terceros.  

▪ Coinversión y alineamiento de intereses entre los socios promotores con el resto de 
la base accionarial: inversión conjunta de los promotores superior a 27 millones de 
euros.  

▪ Compromiso de permanencia de los socios de referencia durante toda la vida de la 
Sociedad.  

7. Estructura eficiente de gobierno corporativo y del Comité de Inversiones de la Sociedad.  

8. Cartera comercial flexible que permita una posible desinversión tanto de forma agregada 
como por activos individualizados, buscando resultar atractiva tanto a operadores 
especializados como a inversores institucionales.  

 

Actualmente, ORES cuenta con una cartera de inversión compuesta por 37 activos de elevada 
calidad y con un valor agregado de 375 millones de euros (superior tanto a su coste de 
adquisición como a su valor contable), y un WAULB (obligado cumplimiento) y WAULT (duración 
media de los contratos de alquiler) superiores a 9 años y 27 años respectivamente.  

 

III. Entendimiento de la situación actual  

El año 2021 estuvo marcado de forma ininterrumpida pero irregular por la pandemia provocada 
por la aparición y expansión a nivel global del COVID-19, habiéndose sucedido diferentes olas 
de contagios, como la producida a finales de año por la variante Ómicron, con efectos adversos 
y provocando nuevas restricciones a la movilidad, tanto a nivel nacional como internacional.  

En España las distintas Comunidades Autónomas fueron tomando diferentes medidas para 
tratar de contener la expansión del COVID-19. Estas medidas contemplaban restricciones a la 
movilidad interterritorial, cierres perimetrales, limitaciones de aforo, superficie comercial y 
horario, entre otras. También este año registró un menor volumen de turistas internacionales 
por las restricciones a la movilidad internacional, si bien mejorado por la implantación del 
“pasaporte Covid” y compensado por una mayor demanda del turista nacional.  

En este sentido, los sectores más afectados fueron el del turismo, la hostelería y el comercio 
minorista. El avance de la vacunación, con una tercera dosis suministrada ya de forma 
generalizada, y alcanzando en un número creciente a los menores de edad, permite ser 
optimistas en el medio plazo, confiando en que el proceso de vacunación e inmunidad permita 
una recuperación paulatina. No obstante, los supermercados y activos comerciales del sector 
alimentación, al considerarse esenciales, pudieron operar durante todo el 2021 con mínimas 
disrupciones respecto a su actividad habitual.  

Con respecto a la actividad inversora en España, según BNP Paribas, en su informe de 2021, 
indica un crecimiento de la inversión en el sector inmobiliario español del 30% en 2021 en 
comparación con las cifras de 2020, hasta aproximarse a los 11.800 millones de euros al cierre 
del año.  

Concretamente, en el cuarto trimestre, el volumen de inversión registrado en el sector retail en 
España se situó en €432M, para alcanzar los €1.320M en el segmento para 2021. El 35% de la 
inversión en retail durante el cuarto trimestre de 2021 se ha enfocado hacia el producto Core+ 
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y el 45% hacia activos value add y oportunistas. Si analizamos la tipología de inversor por 
volumen, las socimis y el capital internacional han liderado la inversión en el cuarto trimestre.  

El volumen de inversión en supermercados durante 2021 ronda los 500 millones de euros. Este 
volumen representa alrededor del 50% de la inversión total en retail, superando ampliamente 
la cifra registrada entre los años 2017 y 2019. 

En Portugal la inversión anual se alza hasta los €1.900M, aún por debajo de las cifras de 2019 y 
2020, siendo el volumen de inversión directa en el cuarto trimestre de €600M. El sector con más 
volumen son las oficinas con €171M de inversión, seguido del sector retail, con una cifra de 
€92M. 

En términos de rentabilidades, las prime yields subieron poco después del inicio de la pandemia 
25pb en high Street y en oficinas, pero han vuelto a niveles de 2019. Por otra parte, la 
compresión en logístico no cesó en todo 2021; en niveles ya por debajo del 4% aún tiene margen 
de bajada para converger con las de países del entorno. No obstante, se prevé poco movimiento 
en las prime yields de cara a 2022. 

 

IV. Resultados de ORES en 2021  

A pesar del entorno irregular comentado, el comportamiento de ORES en 2021 fue positivo, 
especialmente por el carácter defensivo de la cartera de activos al proceder un elevado 
porcentaje de las rentas de operadores del sector alimentación (un 63,6% de las rentas totales 
de la Sociedad). Respecto al resto de los activos comerciales mantuvieron un ritmo constante 
de pago de la renta contractual.  

Ante esta situación de incertidumbre y complejidad del entorno, igual que hizo durante el 
2020,la Sociedad ha mantenido una intensa actividad de seguimiento de todos los inquilinos, 
principalmente de aquellos que el ejercicio anterior solicitaron alternativas en el pago de las 
rentas contractuales a consecuencia del impacto del COVID-19, defendiendo en todo momento 
los intereses de los más de 400 accionistas de la Sociedad al mismo tiempo que intentando 
adaptarse a la situación de los inquilinos. Durante este proceso se ha corroborado la calidad de 
los activos de ORES.  

A cierre de 2021, ORES ha cobrado un 99,9% de las rentas presupuestadas para el ejercicio y, 
adicionalmente, los aplazamientos del pago de rentas que se concedieron con motivo de la 
pandemia en 2020 a cobrar en los próximos 2 años, en línea con la normativa publicada por el 
Gobierno a tal efecto.  

El elevado porcentaje de cobro de las rentas demuestra el carácter defensivo de la Sociedad, 
cuyos contratos de arrendamiento están basados en rentas fijas actualizables a IPC anual y con 
elevados plazos de obligado cumplimiento.  

Como resultado, ORES ha registrado en 2021 unos ingresos cercanos a 22 millones de euros, 
generando un flujo de caja operativo superior a los 14 millones de euros. Adicionalmente, el 
valor de la cartera a cierre del año se situó por encima de los 351 millones, de euros, un 1,5% 
superior a la valoración del año anterior (tenido ya en cuenta el efecto de las desinversiones 
realizadas), lo que demuestra la fortaleza de los activos de la Sociedad. En concreto, los activos 
del sector alimentación se han revalorizado un 2,21% en el año 2021, mientras que el resto de 
los inmuebles muestran una recuperación con un incremento del 0,45% de su valoración.  

 

V. Propuesta de distribución  
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La vocación del Consejo de Administración es maximizar el retorno a los accionistas, protegiendo 
en todo momento el patrimonio financiero de la Sociedad, especialmente ante la actual 
incertidumbre. En este sentido, con la misma prudencia que siempre ha guiado a la Sociedad, 
gracias a la elevada generación anual de caja y a su solvente posición de tesorería, el Consejo de 
Administración, en su reunión de fecha 8 de marzo de 2022, formuló las cuentas y aprobó la 
propuesta de distribución del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021 a someter a votación 
de la Junta General, que consiste en el reparto de 13.768.665 millones de euros, equivalentes a 
un 7.0% de los fondos aportados por los accionistas:  

Examen y aprobación de la propuesta de distribución de Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021.  

“A la vista de las Cuentas Anuales de Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. que reflejan beneficios en 
el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021 por importe de SIETE MILLONES CINCUENTA 
Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS (7.058.586 €), se acuerda la siguiente 
distribución:  

• Bases de reparto: 7.058.586 €  

• Dividendos con cargo a resultados: 2.141.044 € 

• Dividendos activos a cuenta: 4.917.542 €  

• Dividendos con cargo a reservas: 11.627.621 €  

La Junta General, tras la oportuna deliberación y una vez constatado que se han cubierto las 
atenciones previstas en artículo 273 por el Real Decreto Legislativo 1/ 2010, de 2 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de 
Capital”), y en los Estatutos Sociales; y que, por lo tanto, el valor del patrimonio neto, a 
consecuencia del reparto, no resulta inferior al capital social, acuerda, un reparto de dividendos 
con cargo a beneficios del ejercicio en la cantidad de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN 
MIL CUARENTA Y CUATRO EUROS (2.141.044 €), y con cargo a las reservas disponibles de la 
Sociedad, en la cantidad de ONCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTIUN EUROS (11.627.621 €) que se aplicará a favor de todos los accionistas en proporción a 
su participación en el capital social.  

El reparto del dividendo previsto en el presente acuerdo se efectuará a través de las entidades 
participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR), facultándose a tal efecto al Presidente del Consejo de 
Administración para que fije la fecha concreta de abono del dividendo, designe, en su caso, a la 
entidad que deba actuar como agente de pago y realice las demás actuaciones necesarias o 
convenientes para el buen fin del reparto.”  

 

VI. Justificación de la propuesta  

El Consejo de Administración considera que la propuesta de distribución del ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2021 es adecuada, habiendo registrado, como en ejercicios anteriores, una 
generación anual de caja operativa superior al beneficio contable individual y consolidado de la 
Sociedad (en la medida en que éste se ve afectado por las normas de registro contable de 
amortización y deterioro inmobiliario llevadas a cabo, partidas contables que merman resultado, 
pero no tesorería).  

Asimismo, con fecha de 15 de diciembre de 2021, la Sociedad, con el fin de optimizar el portfolio 
de activos de la compañía, formalizó en Portugal por medio de su filial Olimpo Asset 6, S.A. un 
contrato de permuta de activos con CAPC por la que se recibieron dos inmuebles comerciales 
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destinados a supermercados, así como la cantidad de 11.551.340 euros por la diferencia de valor 
entre los activos objeto de permuta.  

La caja extraordinaria generada por esta permuta se vino a sumar a la generada por la venta en 
el mes de junio de 2021 del inmueble comercial sito en Vigo, por valor de 4.100.000 euros. Es 
por ello, que con el fin de repartir el exceso de caja remanente de estas dos operaciones, 
deducidas las cancelaciones hipotecarias y gastos asociados por valor de 9.924.748 euros, el 
Consejo de Administración aprobó la distribución en Diciembre de 2021 de un dividendo a 
cuenta de los resultados de la Sociedad en el ejercicio de 2021, por la cantidad de 4.917.380,28 
€, a todos los accionistas, en base al Estado Contable de Liquidez y la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias a fecha 31 de octubre de 2021. 

Merece la pena explicitar que el resultado individual de la Sociedad corresponde exclusivamente 
al de la sociedad matriz y, por tanto, sólo considera los activos de su perímetro individual (en 
este caso, los ubicados en España) y no incorpora la generación de rentas y de valor de los activos 
ubicados en Portugal, en su gran medida del sector alimentario.  

De esta forma, el resultado individual no es un reflejo completo de los resultados contables de 
ORES, en la medida en que no contempla los activos portugueses, notablemente con más 
representación en el sector alimentación y que se han mostrado no solo más resistentes, sino 
que también han visto su valoración incrementada durante la pandemia, como se ha 
mencionado anteriormente. Por tanto, es el resultado contable consolidado, el que muestra la 
situación y resultado completo del ejercicio.  

De ahí que la propuesta de reparto planteada, al igual que en años anteriores, se base más en 
el flujo de caja operativo consolidado anual generado (superior a los 14 millones de euros) que 
en los resultados contables de la Sociedad.  

En consecuencia, y dado que la Sociedad matriz ha registrado beneficios contables por importe 
de 7.058.586 €, la forma de proceder al reparto de los 13.768.665€ mencionados es mediante 
la distribución de resultados y reservas de la Sociedad, recordando que ha sido tesorería 
generada de manera operativa por la compañía en el ejercicio.  

Dicha propuesta de reparto está basada en el principio de protección del patrimonio de la 
Sociedad y, por tanto, en un uso prudente y diligente de la tesorería, especialmente en la 
coyuntura actual, que le permita cumplir holgadamente con sus compromisos de pago. Sin 
embargo, al mismo tiempo, se quiere ofrecer una adecuada retribución al capital invertido por 
los accionistas.  

El presente informe ha sido formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad, en 
Madrid, el 8 de marzo de 2022.  

* * * * 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE OLIMPO REAL ESTATE SOCIMI, S.A. EN 

RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17 Y 

18 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES (PUNTOS QUINTO Y SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA) 

 

1. Objeto del informe 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de Olimpo Real Estate 

SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), al amparo de lo dispuesto en el artículo 286 del Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de Capital”), para justificar y explicar la 

propuesta de modificación de los artículos 17 y 18 de los Estatutos Sociales que se somete a 

la aprobación de la Junta General de la Sociedad cuya celebración, previa convocatoria, se 

prevé para el próximo día 21 de abril de 2022, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y 

a la misma hora y en el mismo lugar el día siguiente, 22 de abril de 2022.  

El texto íntegro de las modificaciones propuestas figura a continuación. A fin de facilitar la 

identificación y comprensión de dichas modificaciones, se incluye una comparación entre la 

redacción vigente de los artículos 17 y 18 de los Estatutos Sociales (columna izquierda) y la 

propuesta de nueva redacción con los cambios marcados a efectos meramente informativos 

(columna derecha).  

 

2. Justificación de la propuesta  

La presente propuesta de modificación de los Estatutos Sociales se emite con el objetivo de 

adaptar el contendido los artículos 17 y 18 de los Estatutos Sociales a la redacción del 

recientemente incorporado artículo 182 bis a la Ley de Sociedades de Capital, que permite la 

celebración de las Juntas Generales de Accionistas de forma exclusivamente telemática.  

Con la modificación estatutaria propuesta se abre la posibilidad de que las Juntas Generales 

de la Sociedad se puedan celebrar de forma exclusivamente telemática, dando la posibilidad 

a los accionistas de que asistan exclusivamente por medios telemáticos sin necesidad de 

acudir presencialmente a la Junta General.  

En consonancia con lo anterior, se propone a la Junta General que los artículos 17 y 18 de los 

Estatutos Sociales relativos a la forma y modo de convocatoria de las Juntas Generales de los 

Estatutos Sociales, que queden redactados como se indica a continuación:  

 

Artículo 17. Derecho de asistencia, legitimación y representación 

 

REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación 

Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación 

1. Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas Generales de accionistas los 
accionistas de la Sociedad cualquiera 

1. Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas Generales de accionistas los 
accionistas de la Sociedad, cualquiera 



 

 

Olimpo Real Estate SOCIMI, S.A. - CIF A87709655 
 Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 35422, Folio 11, Hoja número M-636739 

Calle Goya, número 22, 3ª Planta, 28001 (Madrid)  
 

REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación 

Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación 

que sea el número de acciones de que 
sean titulares, siempre que conste 
previamente a la celebración de la 
Junta la legitimación del accionista, 
que quedará acreditada mediante la 
correspondiente tarjeta de asistencia 
nominativa o el documento que, 
conforme a Derecho, les acredite como 
accionistas, en el que se indicará el 
número, clase y serie de las acciones 
de su titularidad, así como el número 
de votos que puede emitir.  
 
Será posible asistir a la Junta General por 
medios telemáticos que garanticen 
debidamente la identidad del sujeto, 
cuando la Sociedad, a criterio del 
Consejo de Administración, haya 
habilitado tales medios. Para ello, el 
Consejo de Administración informará de 
los concretos medios telemáticos que los 
accionistas pueden utilizar y se 
describirán en la convocatoria los plazos, 
formas y modos de ejercicio de los 
derechos de los accionistas para permitir 
el ordenado desarrollo de la Junta 
General. En particular, el Consejo de 
Administración podrá determinar que 
las intervenciones y propuestas de 
acuerdos que tengan intención de 
formular quienes vayan a asistir por 
medios telemáticos, se remitan a la 
Sociedad con anterioridad al momento 
de la constitución de la Junta General. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

que sea el número de acciones de que 
sean titulares, siempre que conste 
previamente a la celebración de la 
Junta la legitimación del accionista, 
que quedará acreditada mediante la 
correspondiente tarjeta de asistencia 
nominativa o el documento que, 
conforme a Derecho, les acredite como 
accionistas, en el que se indicará el 
número, clase y serie de las acciones de 
su titularidad, así como el número de 
votos que puede emitir. tengan 
inscritas la titularidad de sus acciones 
en el correspondiente libro registro 
con cinco días de antelación de aquel 
en que haya de celebrarse la Junta. En 
caso de que Será posible asistir a la 
Junta General por medios telemáticos 
que garanticen debidamente la 
identidad del sujeto, cuando la 
Sociedad, a criterio delfuera a 
celebrarse por vía exclusivamente 
telemática o de forma telemática y 
remota simultáneamente, el Consejo 
de Administración, haya habilitado 
tales medios habilitará los medios 
necesarios para garantizar 
debidamente la identidad de cada 
asistente. Asimismo, en el supuesto de 
que la Junta General fuera a celebrarse 
por vía exclusivamente telemática, el 
Consejo de Administración garantizará 
que todos los asistentes puedan 
participar efectivamente en la reunión 
mediante medios de comunicación a 
distancia apropiados, como audio o 
video, complementados con la 
posibilidad de mensajes escritos 
durante el transcurso de la junta, tanto 
para ejercitar en tiempo real los 
derechos de palabra, información, 
propuesta y voto que les 
correspondan, como para seguir las 
intervenciones de los demás asistentes 
por los medios indicados. Para ello, el 
Consejo de Administración informará 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación 

Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Será requisito para asistir a la Junta 
General que el accionista tenga inscrita 
la titularidad de sus acciones en el 
correspondiente registro contable de 
anotaciones en cuenta, con cinco días 
de antelación de aquel en que haya de 
celebrarse la Junta y se provea de la 
correspondiente tarjeta de asistencia o 
del documento que, conforme a 
Derecho, le acredite como accionista.  

 
 
3. Las personas físicas accionistas que no 

se hallen en pleno goce de sus 
derechos civiles y las personas jurídicas 
accionistas podrán ser representadas 
por quienes ejerzan su 10 
representación legal, debidamente 
acreditada. Tanto en estos casos como 
en el supuesto de que el accionista 
delegue su derecho de asistencia, no se 
podrá tener en la Junta General más 
que un representante.  

 
4. No será válida ni eficaz la 

representación conferida a quien no 
pueda ostentarla con arreglo a la Ley.  

 
 

de los concretos medios telemáticos 
que los accionistas pueden utilizar y se 
describirán en la convocatoria los 
plazos, formas y modos de ejercicio de 
los derechos de los accionistas para 
permitiremitir el ordenado desarrollo 
de la Junta General. En particular, y 
salvo que la normativa vigente 
establezca imperativamente lo 
contrario, el Consejo de 
Administración podrá determinar que 
las intervenciones y propuestas de 
acuerdos que tengan intención de 
formular quienes vayan a asistir por 
medios telemáticos, se remitan a la 
Sociedad con anterioridad al momento 
de la constitución de la Junta General.  
Será requisito para asistir a la Junta 
General que el accionista tenga 
inscrita la titularidad de sus acciones 
en el correspondiente registro 
contable de anotaciones en cuenta, 
con cinco días de antelación de aquel 
en que haya de celebrarse la Junta y se 
provea de la correspondiente tarjeta 
de asistencia o del documento que, 
conforme a Derecho, le acredite como 
accionista.  

 
2. 3.Las personas físicas accionistas que no 

se hallen en pleno goce de sus derechos 
civiles y las personas jurídicas 
accionistas podrán ser representadas 
por quienes ejerzan su 10 
representación legal, debidamente 
acreditada. Tanto en estos casos como 
en el supuesto de que el accionista 
delegue su derecho de asistencia, no se 
podrá tener en la Junta General más 
quede un representante. 

 
3. 4. No será válida ni eficaz la 

representación conferida a quien no 
pueda ostentarla con arreglo a la Ley. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación 

Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación 

5. La representación es siempre 
revocable. La asistencia a la Junta 
General del representado, ya sea 
físicamente o por haber emitido el 
voto a distancia, supone la revocación 
de cualquier delegación, sea cual sea la 
fecha de aquella. La representación 
quedará igualmente sin efecto por la 
enajenación de las acciones de que 
tenga conocimiento la Sociedad.  

 
6. Cuando la representación se confiera 

mediante medios de comunicación a 
distancia, sólo se reputará válida si se 
realiza:  

 
a) mediante entrega o correspondencia 

postal, haciendo llegar a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia y delegación 
debidamente firmada, u otro medio 
escrito que, a juicio del Consejo de 
Administración en acuerdo adoptado 
al efecto, permita verificar 
debidamente la identidad del 
accionista que confiere su 
representación y la del delegado que 
designa, o  
 

b) mediante correspondencia o 
comunicación electrónica con la 
Sociedad, a la que se acompañará 
copia en formato electrónico de la 
tarjeta de asistencia y delegación, en la 
que se detalle la representación 
atribuida y la identidad del 
representado, y que incorpore la firma 
electrónica u otra clase de 
identificación del accionista 
representado, en los términos que fije 
el Consejo de Administración en 
acuerdo adoptado al efecto para dotar 
a este sistema de representación de las 
adecuadas garantías de autenticidad y 
de identificación del accionista 
representado.  

 

4. 5. La representación es siempre 
revocable. La asistencia a la Junta 
General del representado, ya sea 
físicamente o por haber emitido el voto 
a distancia, supone la revocación de 
cualquier delegación, sea cual sea la 
fecha de aquella. La representación 
quedará igualmente sin efecto por la 
enajenación de las acciones de que 
tenga conocimiento la Sociedad. 

 
5. 6. Cuando la representación se confiera 

mediante medios de comunicación a 
distancia, sólo se reputará válida si se 
realiza: 

 
a) mediante entrega o correspondencia 

postal, haciendo llegar a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia y delegación 
debidamente firmada, u otro medio 
escrito que, a juicio del Consejo de 
Administración en acuerdo adoptado 
al efecto, permita verificar 
debidamente la identidad del 
accionista que confiere su 
representación y la del delegado que 
designa,   

 
b) mediante correspondencia o 

comunicación electrónica con la 
Sociedad, a la que se acompañará 
copia en formato electrónico de la 
tarjeta de asistencia y delegación, en la 
que se detalle la representación 
atribuida y la identidad del 
representado, y que incorpore la firma 
electrónica u otra clase de 
identificación del accionista 
representado, en los términos que fije 
el Consejo de Administración en 
acuerdo adoptado al efecto para dotar 
a este sistema de representación de las 
adecuadas garantías de autenticidad y 
de identificación del accionista 
representado. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación 

Artículo 17. Derecho de asistencia, 
legitimación y representación 

7. Para su validez, la representación 
conferida por cualquiera de los citados 
medios de comunicación a distancia 
habrá de recibirse por la Sociedad 
antes de las 24 horas del tercer día 
anterior al previsto para la celebración 
de la Junta General en primera 
convocatoria. En el acuerdo de 
convocatoria de la Junta General de 
que se trate, el Consejo de 
Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. Asimismo, el Consejo de 
Administración podrá desarrollar las 
previsiones anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de 
medios de comunicación a distancia.  
 

8. La representación podrá incluir 
aquellos puntos que, aun no estando 
previstos en el orden del día de la 
convocatoria, puedan ser tratados en 
la Junta General por permitirlo la Ley.  
 

9. El Presidente, el Secretario de la Junta 
General o las personas designadas por 
su mediación, se entenderán 
facultadas para determinar la validez 
de las representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de 
asistencia a la Junta General. 

 

6. 7. Para su validez, la representación 
conferida por cualquiera de los citados 
medios de comunicación a distancia 
habrá de recibirse por la Sociedad antes 
de las 2423.59 horas del tercer día 
anterior al previsto para la celebración 
de la Junta General en primera 
convocatoria. En el acuerdo de 
convocatoria de la Junta General de que 
se trate, el Consejo de Administración 
podrá reducir esa antelación exigida, 
dándole la misma publicidad que se dé 
al anuncio de convocatoria. Asimismo, 
el Consejo de Administración podrá 
desarrollar las previsiones anteriores 
referidas a la representación otorgada a 
través de medios de comunicación a 
distancia.  

 
7. 8. La representación podrá incluir 

aquellos puntos que, aun no estando 
previstos en el orden del día de la 
convocatoria, puedan ser tratados en la 
Junta General por permitirlo la Ley. 

 
8. 9. El Presidente, el Secretario de la Junta 

General o las personas designadas por 
su mediación, se entenderán facultadas 
para determinar la validez de las 
representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de 
asistencia a la Junta General. 

 
 

 

Texto literal de la propuesta de acuerdo de modificación del artículo 17 de los Estatutos 

Sociales relativo al derecho de asistencia, legitimación y representación   

 

“Se acuerda modificar el artículo 17 de los Estatutos Sociales, relativo al derecho de 

asistencia, legitimación y representación de la Sociedad para que en lo sucesivo quede 

redactado de la siguiente manera:  

 

“Artículo 17. Derecho de asistencia, legitimación y representación  
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9. Tendrán derecho de asistencia a las Juntas Generales de accionistas los accionistas 

de la Sociedad, cualquiera que sea el número de acciones de que sean titulares que 

tengan inscritas la titularidad de sus acciones en el correspondiente libro registro 

con cinco días de antelación de aquel en que haya de celebrarse la Junta.  

En caso de que la Junta General fuera a celebrarse por vía exclusivamente 

telemática o de forma telemática y remota simultáneamente, el Consejo de 

Administración habilitará los medios necesarios para garantizar debidamente la 

identidad de cada asistente. Asimismo, en el supuesto de que la Junta General fuera 

a celebrarse por vía exclusivamente telemática, el Consejo de Administración 

garantizará que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión 

mediante medios de comunicación a distancia apropiados, como audio o video, 

complementados con la posibilidad de mensajes escritos durante el transcurso de la 

junta, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos de palabra, información, 

propuesta y voto que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los 

demás asistentes por los medios indicados. Para ello, el Consejo de Administración 

informará de los concretos medios telemáticos que los accionistas pueden utilizar y 

se describirán en la convocatoria los plazos, formas y modos de ejercicio de los 

derechos de los accionistas para emitir el ordenado desarrollo de la Junta General. 

En particular, y salvo que la normativa vigente establezca imperativamente lo 

contrario, el Consejo de Administración podrá determinar que las intervenciones y 

propuestas de acuerdos que tengan intención de formular quienes vayan a asistir 

por medios telemáticos, se remitan a la Sociedad con anterioridad al momento de 

la constitución de la Junta General.  

10. Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus derechos 

civiles y las personas jurídicas accionistas podrán ser representadas por quienes 

ejerzan su representación legal, debidamente acreditada. Tanto en estos casos 

como en el supuesto de que el accionista delegue su derecho de asistencia, no se 

podrá tener en la Junta General más de un representante. 

11. No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla con 

arreglo a la Ley. 

12. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta General del 

representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone la 

revocación de cualquier delegación, sea cual sea la fecha de aquella. La 

representación quedará igualmente sin efecto por la enajenación de las acciones de 

que tenga conocimiento la Sociedad. 

13. Cuando la representación se confiera mediante medios de comunicación a distancia, 

sólo se reputará válida si se realiza: 

c) mediante entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad 

la tarjeta de asistencia y delegación debidamente firmada, u otro medio 

escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo adoptado al 

efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que 

confiere su representación y la del delegado que designa o 
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d) mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a 

la que se acompañará copia en formato electrónico de la tarjeta de 

asistencia y delegación, en la que se detalle la representación atribuida y 

la identidad del representado, y que incorpore la firma electrónica u otra 

clase de identificación del accionista representado, en los términos que fije 

el Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto para dotar a 

este sistema de representación de las adecuadas garantías de 

autenticidad y de identificación del accionista representado. 

14. Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios de 

comunicación a distancia habrá de recibirse por la Sociedad antes de las 23.59 horas 

del tercer día anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera 

convocatoria. En el acuerdo de convocatoria de la Junta General de que se trate, el 

Consejo de Administración podrá reducir esa antelación exigida, dándole la misma 

publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. Asimismo, el Consejo de 

Administración podrá desarrollar las previsiones anteriores referidas a la 

representación otorgada a través de medios de comunicación a distancia.  

15. La representación podrá incluir aquellos puntos que, aun no estando previstos en el 

orden del día de la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta General por 

permitirlo la Ley. 

16. El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su 

mediación, se entenderán facultadas para determinar la validez de las 

representaciones conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la 

Junta General.” 

 

Artículo 18. Lugar, tiempo y modo de celebración de la Junta 

 

 
REDACCIÓN ACTUAL 

 
REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 18. Lugar y tiempo de celebración 
de la Junta 

Artículo 18. Lugar, tiempo y modo de 
celebración de la Junta 

1. La Junta General se celebrará en la 
localidad donde la Sociedad tenga su 
domicilio. Si en la convocatoria no 
figurase el lugar de celebración, se 
entenderá que la Junta ha sido 
convocada para su celebración en el 
domicilio social. 

 
 
 
 
 
 
 

1. La Junta General se celebrará en la 
localidad donde la Sociedad tenga su 
domicilio. Si en la convocatoria no 
figurase el lugar de celebración, se 
entenderá que la Junta ha sido 
convocada para su celebración en el 
domicilio social. Sin perjuicio de lo 
anterior, la junta exclusivamente 
telemática se considerará celebrada 
en el domicilio social con 
independencia de dónde se halle el 
presidente de la junta. 
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REDACCIÓN ACTUAL 

 
REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 18. Lugar y tiempo de celebración 
de la Junta 

Artículo 18. Lugar, tiempo y modo de 
celebración de la Junta 

2. La Junta General se celebrará el día 
señalado en primera o segunda 
convocatoria. Si la Junta General 
adopta los acuerdos por 
correspondencia o por cualquier otro 
medio de comunicación a distancia, se 
considerarán adoptados en el lugar del 
domicilio social y en la fecha de 
recepción del último de los votos 
emitidos. 

 

2. La Junta General se celebrará el día 
señalado en primera o segunda 
convocatoria. SiSin perjuicio de lo 
previsto en el párrafo anterior, si la 
Junta General adopta los acuerdos por 
correspondencia o por cualquier otro 
medio de comunicación a distancia, 
incluyendo medios telemáticos, se 
considerarán adoptados en el lugar del 
domicilio social yo, en su caso, en aquel 
otro lugar indicado en la convocatoria 
para la celebración de la Junta General, 
en la fecha de recepción del último de 
los votos emitidos.  

 
3. La Junta General de accionistas podrá 

celebrarse: (i) presencialmente, esto es, 
con asistencia física de los accionistas y 
sus representantes (ii) por vía 
telemática y simultáneamente con 
asistencia física; o (iii) por vía 
exclusivamente telemática, sin 
asistencia física de los accionistas o sus 
representantes.  

 

4. Los accionistas que emitan su voto de 
forma remota serán considerados como 
presentes a los efectos de la 
constitución de la Junta General de que 
se trate. 

 

 

Texto literal de la propuesta de acuerdo de modificación del artículo 18 de los Estatutos 

Sociales relativo al lugar, tiempo y modo de celebración de la Junta  

 

“Se acuerda modificar el artículo 18 de los Estatutos Sociales, relativo al lugar, tiempo y modo 

de celebración de la junta de la Sociedad para que en lo sucesivo quede redactado de la 

siguiente manera:  

 

“Artículo 18. Lugar, tiempo y modo de celebración de la Junta 
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1. La Junta General se celebrará en la localidad donde la Sociedad tenga su 

domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá 

que la Junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio social. Sin 

perjuicio de lo anterior, la junta exclusivamente telemática se considerará 

celebrada en el domicilio social con independencia de dónde se halle el presidente 

de la junta. 

2. La Junta General se celebrará el día señalado en primera o segunda convocatoria. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, si la Junta General adopta los 

acuerdos por correspondencia o por cualquier otro medio de comunicación a 

distancia, incluyendo medios telemáticos, se considerarán adoptados en el lugar 

del domicilio social o, en su caso, en aquel otro lugar indicado en la convocatoria 

para la celebración de la Junta General, en la fecha de recepción del último de los 

votos emitidos.  

3. La Junta General de accionistas podrá celebrarse: (i) presencialmente, esto es, 

con asistencia física de los accionistas y sus representantes (ii) por vía telemática 

y simultáneamente con asistencia física y simultáneamente con asistencia física; 

o (iii) por vía exclusivamente telemática, sin asistencia física de los accionistas o 

sus representantes.  

4. Los accionistas que emitan su voto de forma remota serán considerados como 

presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se trate.” 

 

El presente informe ha sido formulado por Consejo de Administración de la Sociedad, en 

Madrid el 8 de marzo de 2022.  

*   *   *   * 

 

 


